
Ano tercero.

Número 33. Limes

Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacciou se halla establecida en la mis
ma oficina del p(M ¡ódieo, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
iiculos, noticias mercantiles , ejemplares 
de las obras que se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Esciuleilers, núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falla ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

—

Precio 1 rL vn.

*2 febrero de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortaly com
pañía. Cervcra, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Cortiña, Cálvele. Gerona. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén . Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas. Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martinez y Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo , Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo, Hernán
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladolid , Pastor, taragoza . 
Yagüc. Ej i el-eslí an jero : Paria, F. Didol. 
Burdeos, Gayclte. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Ihiblicatw hs auspicwjs hr $. 6?. el Cnpitnn ©eneral.

Revista de ambos mundos.
ITALIA.

Roma 8 de enero.
Acábase de publicar un decreto por el cual se instituye en cada 

tribunal un consejo de disciplina , señálanse los derechos del fisco, 
disminuyese la tasa de los honorarios de los abogados, y se pres
criben exámenes mas rigurosos para los empleados.

Los regolamenti legislativi no contienen nuevas leyes , formando 
tan solo una colección de las ya existentes.

Se han publicado también las cantidades de los arriendo» trie
nales de los arbitrios urbanos.

Ascienden en Roma á-...............
Bolonia.............................................
Ferrara.............................. ... . . .
Paoli..................................................
Ravena..................... ... ....................

778.240 escudos.
196.000
65.ooo
69.000
49.000

Total. . . . 1,146.240

La aparición del cólera en Marsella ha causado aipú bastante so 
bresalto. La congregazione sanitaria ha tomado las mas severas me
didas. Fumíganse las cartas , y no se admiten los viajeros si» ha- 
lier hecho cuarentena en Genova ó Liorna.

( Gaceta de ^ugsburgo.')

Escriben de Trieste que la Tadolini, prima dona del gran teatro 
de aquella ciudad , ha alcaqzado general aplauso en la Sonnanbula 
de Bellini. Igual lo ha obtenido en una ópera titulada : La Scara- 
muccia , música de Ricci , cuyo Ubrelto ( composición'de Romani ) 
dicen que está lleno de fuego y agudeza.

FRABJCIA.

París ai de enero.
Fatalidad es que en nuestra época nunca se diluciden de lleno 

las cuestiones políticas. En su fondo, nada mas sencillo que el 
asunto de los Estados-Unidos. ¿Debemos ó no 15 millones? He 
aquí el primer punto. En segundo lugar : ¿ Nos conviene ó deja de 
convenirnos estar en guerra con los Estados-Unidos ? Entablada así 
la cuestión, examínense para resolverla las reclamaciones de la re
pública americana por if m parte , y atiéndase por otra á los inte
reses políticos de Francia. Mas no así raciocinan los partidos. En 
todos los problemas hay para ellos una incógnita , una cuestión 
mas importante que la deuda , que la paz ó que la guerra , á sa
ber si caerá ó no el ministerio. ;Abajo el Ministerio ! He aquí su 
tema , he aquí la idea que les absorbe, que les ofusca todos los 
peligros y desdichas que pudieran amargar á la patria.

Lo diremos sin reboso ; de todas las guerras factibles y posibles , 
la mas necia , la mas imprudente , la mas impolítica , la que mas 
hiriera reir á San Petersburgo , Berlín y La Haya , la que mas 
contristara á los amigos de la libertad europea , seria la de Francia 
con los Estados-Unidos. ¡ Qué algazara no moverían los que pre
tenden resucitar el partido de la santa Alianza, cuando vieran que 
Francia gasta las fuerzas y la prepotencia adquiridas desde la revo I 
iucion de julio en luchar contra aquella república , cuando mira
ran loca y mutuamente combatir á los dos pueblos que represen
tan la causa de la libertad en el antiguo y el nuevo Mundo ! ¡ Qué n 
brillante coyuntura para todas la» empresas del bando retrógrado! n 
¡ Cuan lozano se criaría mientras nos consumiésem >s en infunda I 
¡guerra contra los Estados ! Imaginad todas las combinaciones fa- |i 
vorables á los enemigos de Francia, y á bueu seguro que hallareis I 
otra superior á la que les prestan las mezquinas pasiones del día.

Como desde la revolución de julio no se ha tratado cuestión mas l 
grave, pedimos, sin ser exigentes, que Se ventile y resuelva con II 

pulso, acallando por un momento pasiones miserables, insignifi
cantes siempre al lado de un debate de paz ó guerra. Con efecto 
no se trata del Ministerio, ni drl partido intermedio ítíers partí), 
ni de la oposición ; trátase sí de nuestro comercio ; aun mas , de 
no desperdiciar en contra de nuestros aliados naturales las fuerzas 
que deben servir para contrarrestar á nuestros enemigos por esen
cia , y d* no incurrir en el mas torpe y funesto contrasentido.

Puede que el general .lackson necesita que arda la guerra; pue
de que quiera introducir en la república americana este sinies
tro medio gubernativo que tan bien probó en la de Roma cuando 
mediaban dificultades y revueltas intestinas que el Senado descon
fiaba de vencer; y puede también que aliado del presidente de 
los Estados-Unidos haya un bando belicoso; pero de fijo asegura
mos que el pueblo americano suspira por la paz, y á él apelamos 
para moderar la inflamada bilis de su Presidente.

Fórmese en las dos bandas del Atlántico un tribunal impasible, 
que desatienda las pasioncillas de los gobernantes populares, que 
no se deje deslumbrar por huecas fanfarronadas, que no sepa
re el honorcnacional de la justicia, de la buena fe y de las mutuas 
atenciones que se deben dus pueblos que por necesidad y simpa
tía han de estar unidos; que considere calmosamente sus intereses 
políticos y mercantiles; sepa sostener su fallo; hable, escriba sin 
miramiento á los clamores de las pasiones; haga retumbar el eco 
de conciliación ; presente con sus siniestros coloridos las conse
cuencias de una guerra infortunada; y á su voz entrarán en sí los 
susceptibles de convencimiento, y disiparánse con rubor esas alti
sonantes declamaciones que traen revueltos los espíritus en Francia 
y en América. (Debuts.)

Habiéndose dicho en algunos periódicos ingleses y franceses que 
el encargado de. Negocios de Francia en Lisboa y el ministro de Es
paña en la misma Corte no asistieron á la ceremonia del casa
miento de S. M. la Reina de Portugal, estamos autorizados para 
declarar que la noticia es absolutamente falsa, pues aquellos dos 
diplomáticos estuvieron presentes en la augusta ceremonia , lo mis
mo (¡ue todos sus demas colegas. (M-)

El tribunal de los Pares continúa deliberando acerca de los in
culpados en las revueltas de abril de 1834.'

Hasta ahora han sido declarados libres 90 individuos y culpa
bles 81. (id.)

A-aba de fallecer en Tarbes, donde residía desde i83i, el conde 
Peré, par de Francia , á la edad de 86 años. ( Courrier.)

Hoy, con motivo del aniversario déla muerte de Luis XIV, no 
se ha despachado en los consejos y tribunales.

PORTUGAL.

. Lisboa 17 de enere.
Ilhno. y Escmo. Sr. : Habiendo los súbditos Portugueses resi

dentes en esta Corte abierto una suscripción en favor de los huér
fanos, viudas y familias indigentes que en la lucha contra ja tan 
nefanda cuanto atroz usurpación para restaurar el trono de S. M. F. 
la Sra. Doña María II, y para recobrar sus fueros, tan infame
mente postergados, quedaron reducidos á la miseria y la pobre
za, como últimamente comuniqué al Escmo. Sr. Ministro de Ne
gocios estranjeros, para que haciéndolo presente á S. M. I. el señor 
duque de Braganza, regente de Portugal, en nombre de la Reina F. 
fuese el misino augusto Señor servido ordenar lo que juzgase 
necesario por el Ministerio de Negocios del Reino, á fin deque 
se verificasen lás piadosas intenciones de los mismos suscriptores, 
al frente de los cuales conseguí que firmasen S. M. el Emperador 

(L i Brasil y sus augustas hermanas ; me toca participar á V. E. , 
como Présideute y tesorero general de la comisión nombrada 
para este efecto , que remito con esta fecha , á la orden del Pre
sidente del banco de esta Córte , cinco letras de la escuadra in
glesa sobre la contaduría general de marina en Londres, del valor 
de 1078 lib. est. 16 esc., que al cambio de 3y peniques por mil 
rcis por el cual fueren compradas, hacen la suma 6,638.769 reis , 
como V. E. verá por el oficio incluso , que tomo la libertad de en
viar abierto á V. E. para que V. E. se sirva mandarle entregar al 
mismo Presidente, á quien remitiré en lo sucesivo , é igualmente 
por el conducto de V. E., las demas cantidades que fuere recibien
do ; pudiendo desde ahora asegurar á V. E. que tengo en caja casi 
igual suma, y que he dirigido una circular á los vicecónscx^ poi- 
túguéses en este imperio para que promuevan en sus respectivos 
distritos la misma suscripción.

A V. E., como Ministro de Hacienda , corresponde hacer ejecu
tar las órdenes que S. M. I. el Sr. duque de Braganza hubiere de 
dar respecto á esto, yá fin de que se realicen las piadosas inteu- 
ciones de ios suscriptore*., fiscalizando la distribución de las su
mas remitidas al banco, que deberá dar cuentas al Ministerio del 
cargo de V. E. Solicito en nombre de la comisión que V. E. se 
digne encargarse de este trabajo en bien de la humanidad y del 
servicio de S. M. F., y espero que V. E. accederá á esta súplica, 
y adquirirá así un título mas á la gratitud y reconocimiento que 
todos los buenos y leales Portugueses le tributan por los relevan
tísimos servicios que ha prestado V. E. en pro de la causa de la 
Reina F. y de la Carta constitucional , paladión de las libertades 
portuguesas.

Yo en particular aprovecho esta ocasión para rogar á V. E. se 
digne aceptar las protestas de consideración y respeto que á V. E. 
consagro. Dios guarde á V. E. muchos- años. Rio-Janeiro 28 de oc" 
tubre de 1834.— Illmo. y Escmo. Sr. José de Silva Carval ho , Mi
nistro secretario de Estado de los negocios de Hacienda. — Joa
quín Barrozo Pereira.— Está conforme.—Cárlos Morato Roma.

ESPAÑA.
CORTES.

ESTAMENTO DE SEMOUES PROCrilADORES.

Continúa la sesión del dia 22 de diciembie.
El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Me parece que por la indi

cación que acaba de hacer el Sr. Presidente, debe aludir á una contes
tación mia á una indicación hecha por el Sr. conde de las Navas. En este 
concepto deberé decir que ni por carácter, ni por principios, ni por cos
tumbre. ofenden mis razones á ningún Procurador á Córtes; que así 
como cualquiera otro, sostengo mi opinión según me lo dicta mi con
ciencia , y lo hago siempre con la debida moderación, si bien con fran
queza y libertad. Por lo tanto, ni en este ni en ningún otro caso he que
rido ofender al Sr. conde de las Navas ni á ningún otro Sr. Procurador.

«Ya que he tomado la palabra voy á instruir al Estamento de un asun
to de mayor interés para la patria. El Gobierno acaba de recibir un es- 
traordinario por el que resulta que las acciones del 12 son de mas im
portancia que lo que al principio se había creído ; constando ahora que 
lian quedado fuera decombate i5oo rebeldes, habiendo sufrido una gran 
derrota. Así el general Mina, en una alocución que acaba de dirigir ma
nifiesta álos navarros que ya que no han querido admitir sus invitaciones 
amistosas, vean como se cumplen sus amenazas; y los exhorta de nuevo 
á deponer las armas y á ponerse al abrigo de su protección.

«El general Mina ignoraba el dia 17 las acciones del i5. Se habían re
cibido buenas noticias del Bastan , donde los defensores del fuerte de 
Elizondo habían hecho una salida y batido dos batallones de rebeldes ; y 
en la misma noche del dia 17 el general Mina (á pesar de su indisposi
ción) se ponía á caballo en la misma noche, para ver si lograba realizar 
una rápida espedicion que había concebido.

«Posteriormente se recibieron partes del general Córdoba en la capital 
de Navarra; pero llegaron después de la salida del general en gefe , y son 
relativos á la acción del 15. El general Córdoba había pensado dar á los 
facciosos un ataque simultáneo en una especie de barranca , en Sta. Cruz 
de Campczu , debiendo atacar él por un puente, mientras el brigadier 
Oráa debía atacar por la espalda , y (-1 coronel Gurrea por otro punto. 
El general Córdoba se presentó con sus tropas, que tomaron cuatro ve-
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oas el puynle y las altura' , «ausande grau mortandad en los enetMÍgo* ■■ ' 
Oráa no parwció en este tiempo ni tampoco Guripa; pero Oráa cayó des 
pue sobre los rebeldes y lo* puto en derrota : Zumalacarregúi y el Pre- । 
tendiente se hablan dirigido, de resultas de la acción, hácia San Vicente i 
de Arana. También se presentó oportunamente la coluna del coronel Gur- 
rea, y contribuyó al bueu éxito de la acción El 1G estaban reunidasestas ¡ 
fuerzas, y se esperaban buenos resultados : el brigadier Bedoya debe ha- ‘ 
ber pasado el Ebro; y el general Carratalá salió de Vitoria con cuatro 1 
batallones de refresco para contribuir, en caso necesario, á las, opera- i 
clones militares del ejército de Navarra. Se ve pues que además de las 
ventajas obtenidas, se advierte por todas partes un impulso general, un 
deseo común á todos de perseguir y castigar á la facción rebelde.»

El Sr. conde .le Lis Navas-, • Uno de los momentos de mas satisfacción 
de mi vida es el que tengo en este instante, por poder ser el órgano para 
que el Estamento administre justicia al mérito, patriotismo y valor d -1 
general Mina. Me tomo la libertad de llamarme el órgano del Estamento, 
porque creo que lodos los señores que lo componen estarán conformes 
conmigo : v quisiera indicar que en ateucion á los frutos que nuestro dig
nísimo general Mina empif/a a recoger, el Estamento tuviese la bon
dad de volarle gracias, y que nüestfo Presidente fuera el órgano para 
Licerlo.» • ,

El Sr. í'.iu'tta: - Estoy conforme; quisiera que se añadiese al digno y 
valiente ejército.»

El Sr. Ficeprcsidentc: <No puedo dudar de la satisfacción que ha 
producido en el Estamento lo manifestado por al Sr. Secretario de Es
tado : y si no hubiera creído escederme de mis facultades hubiera sido yo 
el primero en hacer la propuesta del Sr. conde délas Navas. Mas sin em
bargo creo que para tratar de este punto se debería hacer una proposi
ción formal, que creo seria de la apt^bacion del Estamento, porque es 
indudable que este debe manifestar su reconocimiento y satisfacción al 
general Mina.»

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia; «Tengo el gustode 
anunciar al Estamento que lie sido el órgano del Gobierno en Riofrio | 
para que luego que se lo permitiese su salud. *e 1c concediera al general ■ 
Mina el mando en gefe de las provincias Vascongadas v vireinato de Na
varra . con las facultades mas amplias que S. M. la ha dado para obrar 
según le dictasen su lealtad, prudencia y valor, unido á su esperiencia y 
conocimiento del país: por consiguiente no puede dudar el Estamento 
que.el Gobierno se encuentra en disposición de manifestar á dicho g -tn- 
ral toda la gratitud que merezcan sus servicios: y para manifestársela des- i 
de ahora, acaso basta la simple discusión «pie se ha promovido, pues i 
que constará en las actas: pero debo añadir que la noticia que acaba de ' 
comunircarse . no consta de oficio todavía.»

El Sr. P¡cepresidente: «La observación del Sr. Secretario de Gracia 
y Justicia la considero de la mayor importancia para la resolución del 
Estamento-, pues no hay parles oficiales, si bien son noticia* positivas.»

El Sr. coude de las Navas dijo que se reservaba el hacer por escrito la 
proposición que habla indicado cuando se recibiesen los parles oficiales, 
y pidió al Gobierno que los comunicase.

EISr. Vicepresidente manifestó que la discusión pública por si sola era 
un documento bastarle auténtico; y que ahora se pasaba á continuar Ja ; 
de las disposiciones particulares del presupuesto de Estado.

El Sr. Caballero: «Como el párrafo del dictámen de la Comisión re- : 
lativo á Viena es uno mismo respecto á Berlih y San Pelcrsburgo. si el 
Estamento no lo lleva á mal po Irán leerse estas partidas para que sobre 
ellas recaiga la discusión.»

Se leyeron en efecto, s son como sigue:
San Petersburgo, encargado 80.000rs.; gastos 10.000.
Berlín 60 000 rs.: gastos Coco.
Viena 60.000 rs.: gastos Gooo. e
La Comisión decia que reuniendo el carácter de cónsules generales con I 

la dolaci<rn de 60.000 rs. , resultaba una diferencia á favor del erario de | 
10.000 rs.

EISr. marqués de Torremejia: «Sin embargo del dictámen déla Co- 
^úsion , como el Estamento ha acordado que se conserve la dotación de" 
80.000 rs. al encargado de San Petcraburgo. no puede rebajaraeá 60 uou 1 
rs. : además de que no seria justo que teniendo los de Copenhague y Grecia 
80 000 tu viera este 60.000 rs.»

El Sr. Onis: «El de Viena es un encargado de la correspondencia, no 
de los Negocios : y por esto el Gobierno ha establecido una diferencia 
en el sueldo , que no se debe variar, sino conformarnos con ella •

Se aprobaron en seguida la* partidas siguientes:
El encargado de la correspondencia de Viena 60.000 rs.: gastos 6000: 

total 66.000 rs.
San Petersburgo. El encargado de la correspondencia 80.000 rs.: gastos 

10.000: total 90.000 rs.
Berlín. El encargado de la correspondencia 60.000 rs.: gastos Gooo; 

total 66.000. .
Se levó el párrafo que sigue:
Turin. El encargado de la correspondencia 5o.000 rs. : gastos 6000: 

total 36.ooo.
El Sr. marqués de Torremejia: «i a Comisión proponía la reducción 

qne espresa cu su dictámen ; pero supuesto que el Estamento se separó 
de la Comisión con respecto á Ñapóles, la Comisión no encuentra mo
tivo para que en Holanda, Turin y Ñapóles suceda lo mismo »

EÍSr. Lasanla: «En cuanto á Turin y Holanda estaré conforme ; pero 1 
si hay un céiisul en Lúea, podía estar encargado de la correspondencia I 
en Liorna.»

EISr. Secretario del Despacho de Estado: «Cuando me entregué del 
Ministerio , hallé que habla en Lúea un Ministro con 6000 duros de suel
do , y me pareció que no era necesario. por cuya causa lo suprimí ; pero 
atendiendo á la consideración que se meriíec aquel pais. por elparenteseo 
que tiene la familia que allí manda con la reinante en España, me parece 
necesario que hayo un encargado de la correspondencia que tenga I 
•jo .000 rs. , y un agregado con 1*2.000 ; que es un gasto de corla en- j 
tidad. •

Puesto á votación el párrafo relativo á Turin , quedó aprobado.
Se leyó el siguiente: Lúea. El encargado 24.000: gastos 4ooo: total | 

28.000.
El Sr. Palm ea : « Debo confesar que no me han hecho fuerza las razo

nes de] Sr. Secretario del Despacho de Estado. ¿Porqué razón se han de 
señalar 28.000 rs., ei el cónsul de Liorna se puede encargar de lo con
cerniente á Lúea ? Considero muy digno de un Sr. Procurador que se le- il 
vante para hacer una economia aunqueiea corta. Son tan insignificantes 
nuestra* relaciones con ese pais que ni siquiera hay un cónsul, y por con- | 
siguiente lo que ocurra en él se podría hacer por medio del de Liorna, j 
Yo suplico a] Estamento tenga esto presente por si se puede ahorrar la ¡ 
cantidad en cuestión.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Es indudable que el celo 1 
de los Sres. Procuradores debe conducirles á hacer economías, aunque 1 
sean pequeñas; Sin embargo, es preciso decir que no puede hacer el cón
sul de Liorna lo que ocurra en Lúea; porque en este pais existe un In- ■ 
fante de España , un váelago de la Casa Real: y no es mucho tener en él ; 
una persona para dar noticia de lo que suceda; tanto mas, cuanto el i 
gasto no es grande, pues son 28.000 rs. El cónsul de Liorna e stá ocupado I 
ep los asuntos mercantiles y lo perteneciente á Toscana ; poro en Lúea , 
por pequeña que sea su importancia política, debe haber un represen- : 
tante del Gobierno español.»

Puesto á votación el párrafo referente á Lúea quedó aprobado.
Se leyó el que sigue : Consíanlinopla. El encargado de Ja correspon- , 

dencia 60.000 rs.: gastos 12.000 : secretario 18.000 : intérpretes 32.000; . 
jóven de lenguas 12.000; y capellán 6000. Total 140.000.

La Comisión decia que en Constantinopla juzgaba inútil el secretario 
habiendo un agregado , y superfino el capellán ; resultando de la supre
sión de eslas plazas un ahorro de 24-000 rs.

EISr. Sccrclurio del Despacho da Estado: « En la legación de Ghustan- 
¿inopla ha hvehe el Ministerio todas las econoBiias pcsíblos: habla do* 

KL V APOIL
jóvenes en calidad Je agregados para aprender L Icn jua del país . v se 
han suprimido estas das pi«zai , y ya están en camino para jqm ios que 
las obtenían: la plaza de secí-etario no es inútil, y el que la ejerce ahora 
os persona sumamente instruida, v que ha sido primer intérprete; d« " 
modo que no hay en aquella mas que el encargado de Negocios, un se- 
crelario y un agregado. En cuanto al capellán me parece una economía 
demasiado severa, pues tenemos allí un palacio, que se está reedificando ¡i 
ahora , y mi* parece que en un país musulmán, donde hay una legación i| 
católica , no es un gasto grande el de 6000 rs. con tan piadoso objeto. 
Además . probablemente será un anciano Ijcucinérito que esté allí hace [i 
muchos años.»

EISr. Torremejia: «La Comisión creyó que el secretario y capellán so
biaban ; sin embargo, en vista de lo que ha dicho el Sr. Presidéfile del !| 
Consejo de Ministros, por mi parle no tengo inconveniente en que se |¡ 
ad.tple en «»ta parle la propuesta del Gobierno. •

Habiéndose mostrado conformes los demas individuos de la Comisión, । 
fue aprobado dicho párrafo en los términos referidos. ‘

En seguida se leyó el correspondiente á Holanda en estos términos: .
Holanda. El eneargado de la correspondencia 20.000 rs. : gastos 4000: 

total 24.000.
El Sr. Onis: «Este párrafo se halla en el mismo caso que lasque he

mos aprobado; la Comisión uo tiene inconveniente en admitirlo •
En seguida fue aprobado dicho párrafo.
El Sr. Secretaru) Caballero: «El Gobierno presenta otro presupuesto 

de los gastos del cuerpo diplomático cuando.ludas las legaciones estén com- 
plelas. El Estamento decidirá si se ha de examinar partida" por partida , ó 
si seha de dejar para después que se restablezcan nuestras relaciones in
terrumpidas •

El Sr. Secretario del Despacho de Estado; «Creo que el medio mas opor
tuno seria, si el Estaíneuto lo tuviese á bien señalar uua cantidad cual
quiera, de la cual se darla cuenta; pues según vayan reconociendo las 
demas potencias, se irán enviando los representantes de la Nación. El- 
Gobierno no puede decirla época en que sucederá, ni si será á la vez, 
ni lo que podrá acontecer. El año de 1822 se dieron al Minislerio hasta 
tres millones . bajo el litulu de gastos imprevistos ; podía ahora autori
zarSe al Gobierno con uua cantidad alzada, de la cual daría cuenta en 
otra legislatura ; pues son sumas destinadas á gastos eventuales, que pue
den verificarse ó no, y ser mayores ó de menor cuantía. •>

El Sr. Acevedo pidió que se fijase la cantidad.
El Sr. Secretario Caballero leyó dicho presupuesto que asciende á 

cuatro millones 2000 rs.
El Sr. Secretario del Despacho de. Estado: «Ya habrá notado el Esta

mento que müchas de estas partidas están aprobadas. De su suma será 
necesario rebajar las cantidades que ha rebajado el Estamento, y dejar 
la parle eventual para cuando reconozcan nuestro Gobierno las potencias 
que no lo han hecho. •

Se leyó el dictámen de la Comisión sobre el particular.
El Sr. marqués de Torremejia; «Me parece que de estas cuatro cláusulas 

de que consta el diclámen de la Comisión , que es unánime en tres y de 
su mavória en la otra, hay algunas «pie están aprobadas por el Estamento, 
y «obre las cuales seria inútil entablar nueva discusión. Las de París, 
Lóndres y Estados-Unidos acaban de ser aprobadas en la sesión anterior: 
la de Constanlinopla lo ha sido en la de lioy. La primera parle está ya 
acordada por el Estamento , y lo está asimismo la cuarta . que es la que 
traía de los sueldos de los encargados de Negocios. los cuales se reducían 
á fio 000 rs.. y se ha acordado que sean 80 000. Ya no puede haber se
gunda discusión. En cuanto á los encargados du Negocios se hallan con-, . 
formes el Ministro y la Comisión. Hay oíros dos puntos, y es el uno qui
en Roma no haya mas que un encargado de correspondencia en vez de 
dos, y que su sueldo se reduzca á 12.000 ti. Lo «lemas está acordado por 
el Esta mentó-en la sesión anterior.

• Igualmente se dice que en Nápolys no haya agregados, pues hay en
cargado de Negocios y secretario La Comisión , en caso de volverse á res-, 
tablecor las relaciones, no halla razón para que haya un agregado en Ná- 
poles. cuando no lo hay en las «lerna* corles donde hay encargados de 
Negocios : esla ys la causa porque propone esa reducción. A-í que. por 
consiguiente , el punto de mas divergencia , es si en el caso de restable
cerse en el discurso del año 55 las relaciones amislosas ó diplomáticas, 
que antes existían entre España y las cortes del Norte, bastaría <pn hu
biese en ellas un simple encargado de Negocios , ó seria conveniente que 
hubiera un Ministro, que es lo que propone el Gobierno y á lo que se in
clinan cuatro individuos de la Comisión. La Comisión no dejó «le tener 
fundadas razones para separarse del Ministerio, y se (¡jó en la cueslion 
económica, aunque á primera vista uo parece mucha la diferencia: pero ' 
es mas de esto , como será fácil de comprender.

• En el dia no hay mas que encangados de CQp^pondenpia ; pero si las 
relaciones con la Pruáa, Austria y Rusia volviesen á ponerse en el pie en 
que estaban en el año 02 , éntohees habría <|uc establecer ó ministros, Ó 
embajadores, ó encargados de Negocios. que son las tres clases de re. 1 
presenlanies. La Comisión cree que la última de estas seria suficiente en 
cada una de dichas cortes; con lo que por la diferencia de 80.000 rs. á 
200 000 muy mal pagados, resullarian la de 12 000 lluros en las corles 
de Berlín y Viena . y de 4ooo en San Petersburgoó sea el total de cerca 
«le 400.000 rs : mas como á los ministros que se envían es necesario dar
les una mitad de sueldo, importaría 700 000 rs. Además de esto los tres 
ministros que fuesen á Viena, á Berlín y San Petersburgo recorrerían un 
espacio de 2000 leguas, que á 6 pesos por legua importan cerca de 
200.000 rs. Total con que se gravaría al presupuesto de Estado enviando 
ministros á aquellas corles, 900.000 rs. Esla suma no es despreciable, y 
debió llamar la atención de la Comisión ; tanto mas, cuanto los resulta
dos podrán corresponder ó uo á un desembolso «le esla clase. Además | 
no se puede decir que no es de consideración, cuando á las personas 
Reales se les han suprimido algunas cantidades. Un encargado de Nego
cios es muv bastante en Mena , San Petersburgo y Berlín, aun cuando 
se abrieran las relaciones y se entablase gran intimidad con aquellas cor
tes . que la creo difícil; pues estoy bien convencido y croo que el señor 
Secretario de Estado se halla támbien muy pendrado de esla verdad , 
que no habrá relación muy intima con ellas por los sucesos recientes de 
los años 21 , 22 y 23 , y la conducta que observaron desde el año 23 has
ta el 52. No hablaré del plan horrendo de la Granja, lauto por respeto á 
las naciones cstranjeras, cuanto por no abrir Bagas profundas en el co
razón de la Re in a  Gobernadora. Eslas indicaciones bastarán para conven
cer que no se pueden enlab'ar tan pronto con Jas mismas cortes relacio
nes de grande importancia, á menos que nosotros no retrocediéramos* 
mucho del camino que hemos añilado, lo cual no quiero ni aun supo
nerlo posible. De consiguiente, aquellos gobiernos siempre tendrán una 
predisposición confia nosotros, y en esta situación, creo que los encar
gados de Negocios bastarían , sin necesidad de desembolsar esos g3ó 000 
reales que podemos ahorrar.

«En manera alguna se diga que esto es coartar la autoridad Real, pues 
todo el mundo sabe «píelos Estamentos intervienen en tales casos. como 
depositarios, como administradores responsables de lo que entregan. Bajo 
este supuesto, pues. 110 he querido yo decir que S. M. no puede enviar 
ministros j aun embajadores, sino que la dificultad consiste en tener que 
hacer para ello el sacrificio de gSo.ooo rs. Respecto á coartad'la facultad 
Real, nunca strá esla la intención del Eslámenlo. El Si', decano de la 
Comisión en la sesión anlerior espuso sus ideas al Estamento : este, en 
consecuencia . después de babero ido la ndnoiia tic la misma, resolverá 
lo conveniente. •

El Sr. Sien tuno di l Despacho de Esh do: -En el párrafo que se dis
cute hay cosas que ya están resuellas, y de consiguiente no debe hablar
se sobre ellas: pero hay dos punios enteramente nuevos , sobre los cuales 
se ha llamado la atención : uno es acerca de la supresión del agregado 
en Ñapóles y cu Roma : y otro sobre si les representantes de España en 
las cortes de Viena , Berlín y Petersburgo han de ser ministros ó encar
gados de Negocios. Respecto á la supresión del agregado en Ñapóles, el 
Gobierno no tiene incou veniente <*n admitir lo que propone la Comi-

íion : no sucede asi respecto de Roma , puw en esla capital se ofrecen 
muchcá negocios . y Ld Vez no ba ta uno ; ló úuicu que des:le luego dirá 
el Gobierno es que si es suficieule uno . no empleará dos.

«Respecto á la segunda cueslion . está reducida á la simple pregunta: 
de si, en caso de restablecerse las relaciones interrumpidas eun Viena, 
Berlín y Petersburgo, ¿se deberán enviar á aquellas corles ministros ple
nipotenciarios ó encargados de Negocios? Esta es la cuestión . reducida 
á su último análisis. Sobre ella dirá el Gobierno que á pesar del gran 
peso que puede dar el dictámen de la mayoría de la Comisión, por serlo 
(si merece tal nombre de mayoría un solo voto) y el que dé el carácter de 
los individuos que la forman . siempre tendrá en cuenta el Gobierno la 
gran discordancia que ha habido en el mismo seno de la Comisión , lla
mando mucho su atención el dictáuien de la minoria ; cosa tanto ina» 
natural, cuanto ha recaído en una Comisión que tan severa y escrupu
losa se ha mostrado. El Sr. Torremejia ha espuesto todas las razones 
plausibles «pie puede haber tenido la mayoría de la Comisión para opi
nar que bastan encargados de Negocios en dichas corles, y que no es 
necesario enviar minislros; pero á pesar de que S S. ha esforzado los 
argumentos cuanto es posible. no prueban todo lo que S. S. ha preten
dido demostrar. Mirar las cuestiones de esta ualuraleza primero por el 
aspecU, económico que por el político, me parece que es cambiar el cur 
so que les corresponde. Loque debe verse primero, en materia de pre
supuestos, es lo que necesita el Estado para hallarse bien servido ; y su
puesta la necesidad. hacerlo con la posible economía. Pero empezar por 
decir : esto costará lanío, y debe ó no hacerse por esla sola razón . me 
parece que es proceder equivocadamente. La cuestión no debe presen
tarse asi, sino si convendrá mas al Eslado que baya ministros que encar 
gados d«: Negocios. ¿Estará mejor desempeñado el servicio público por 
ministros que por encargados de Negocios? ¿si ó no? ¿Equivaldrá esla 
ventaja al aumento de gaslos que haya en uno ú oiro caso? ¿si «’i no? Por 
manera que presentado así el asunto , se debe mirar la utilidad ó conve- 
nieucía antes de la economia. No de otro modo qne (para valerme de un 
ejemplo) se hace al examinar si en la artillería debe usarse del bronce ó 
del hierro : no se pregunia si es mas barato ó económico el hierro que 
<1 bronce para fundir cañones; sino si es mas á propósito este que aquel 
metal para el objeto del alcance, duración, fuerza etc. Lo mismo sucede 
en esta cuestión : se debí1, ante todas cosas, determinar si el objeto po
lítico se logra mejor con ministros que con encargados de Negocios.

• S. S., al presenlarla cuestión en un orden inverso, ha puesto dos 
cantidades que abultan mucho su cálculo; y hasta cierto punto lo ha he
cho con inexactitud : i.e Ha citado el costo de andar á veces 2000 le
guas ; pero no ha tenido presente que eso es solo la primera vez «pie van 
los minislros al ¡mulo señalado , «1 no sigue lodo el año , si se hace cada 
tres ó cuatro meses, pues no se renuevan con esla Irecuencia esos im
portantes desliuos. 2.0 Para que fuese exacto el cálculo del Sr. Torreme
jia, eia necesario que no bebiese que hacer ningún gasto para el viaje y 
traslación de los encargados de Negocios; y teniendo en cuenta que hay 
que hacerlo , S S. es demasiado inleligeute en las cieQcias matemática» 
para no conocer que la diferencia no es lanía como ha manifestado.

• Respecto á si seria ventajoso á la Nación que fuesen minislros ó en
cargados, tengo que hacer varias observacioues. En primer lugar esas 
tres corles, á que se refiere la discusión . son de suma importancia en la 
balanza política ; son de las que con mas ó menos exactitud (no enlro en 
el eximen de sí con justicia ó sin ella) se han arrogado el titulo de gran
des Potencias ; son ceñiros de política . están al frente de sistemas que 
110 califico abura, pues me limito á citar hechos; hablo meramente de 
su imporlancia real y efectiva, y no examino su naturaleza. Por eslas 
consideraciones, un ministro puede llenar mejor su deber en aquellas 
corles que uo un eucargado de Negocios. Así en esla como en todas las 
carreras hay ciertos grados , desde el aprendizaje hasta la última perfec
ción ; y en ellos se halla diferencia «le luces, de conocimientos y de espe
riencia. Lo mismo sucede que en la Milicia : los ejércitos los manda un 
teniente general: las divisiones un oficial de grado inferior ; y los regi
mientos los simples coroneles : no se hace así porque no haya subalter
nos qne sepan mas lal vez que algunos gefes: sino porque se supone y 
debe suponerse mayor instrucción y esperiencia, según mas avanzado 
está el individuo en la escala de su carrera Los sugetqa que pueden ir 
como ministros están mas adelantados, tienen mas esperiencia, reunen 
mas caudal de conocí mi tintos; lo que al fin es un capital personal; y por 
conriguicnle, pueden sin duda hacer mas servicios al Eslado que los en
cargados de Negocios. Estos, sin ofender á su ilustración y buenos de
seos , están mas al principio de la carrera , y no tienen aquellas luces, 
aquel laclo que enseña la práclica en estas materias, cu las que hasta los 
desengaño* hacen aprender. Tampoco puede exigirse de un hombre ya 
prov<‘clo en la carrera que vaya á presentarse como encargado de Nego
cios : hav además que estos no tienen el fácil acceso á las cortes que lo* 
minislros : a-í es que el ahorro propuesto redundaría en conlra del ser
vicio público. Resulta, pues, que en esas corles de que se trata . un mi- 
nislru llena mejor el objeto que un eucargado; primero, porque tiene 
mas luces y esperiencia : segundo , porque hasta su titulo y categoría le 

"pone masen contacto con las mismas cortes y sus principales empleados.
» Lo demas que ha dicho el Sr. Torremejia podra ser exacto ; pero no 

tiene nada que ver con la cuestión presente. La conducta «le esas cortes, 
respecto á España, en épocas mas ó meuos dolorosos, no es del caso; 
pues aquí se traía solo de lo que ha de hacerse cuando se restablezcan las 
relaciones interrumpidas. S S. ha anunciado que por de pronto conven
dría mejor enviar encargados que minislros ; y yo creo al contrario (y 
por la misma razón que lia indicado S. S ), que cuando se renueven las 
relacione» amistosas, conviene para hacer cesar mejor hasta esos mismos 
motivos de queja , enviar personas mas autorizadas y de mas acreditada 
capacidad. Después ya puede hacerse otra cosa, pues, por decirlo asi, 
ya la máquina anda por si misma. Volviendo á la conducta de las mencio
nadas cortes , sí esta fuese tal como sa ha dicho , esa misma razón impul
saría á enviar minislros; puesto que neccsiiarán mas perspicacia y espe
riencia los «pie vavan para jioder mejor sondear los motivos y los efectos 
de esa conduela poco benévola (para emplear la espresion mas suave) que 
han usado con nosotros. Además : si por razón de la conducía que han 
observado dichas corles, no habíamos de enviar allá minislros, lo mis
mo hubiera debido en cierta época decirse respecto á Francia ; díganlo, 
si no , esos seis años de guerra , en que tantas injurias se hicieron no solo 
al trono, sino hasta al último individuo de la Nación. Y no por eso se 
dejó de enviar , apenas hechas las paces , no un ministro «i encargado, 
sino un embajador. No se tuvo en cuenta la conducta anterior, sino la 
importancia de la corte adonde se enviaba. El mirar airar no puede ser
vir de regla en estos puntos: debe atenderse con preferencia á lo que exi
ge el servicio público ; y mucho mas cuando la economia no es lan gran
de como se ha supuesto. »

El Sr. Arguelles: «Considero al Estamento perfectamente enterado de 
esta cuestión : pues me parece que á lo dicho por una y otra parte poco 
hay que añadir ; y á no ser por aquella espacie de instinto que hace que 
todos deseen justificar su Opinión, mi lomaría la palabra sobre este asu nto 
después de ¡a discusión que ha mediado. El Sr. Torremejia no ha olvida
do ninguna de las razones convenientes á apoyar nuestro dictámen como 
mavona, al paso que el Sr. Secretario de Estado ha desenvuelto perfec
tamente sus observaciones ; pero yo no puedo dejar de hacer también al
gunas sobre el motivo que nos impulsó á dar el dictámen espresado. Dije 
el otro dia, y no tengo reparo en repetirlo, que lal vez en este punto hay 
algo de pasión. Hay efectivámcnte algo de resentimiento en esla cuestión, 
que envuelve por incidencia otras muchas: resentimiento que lejos de dis
minuir la dignidad de un Procurador, le es en algunas ocasiones obli
gatorio.

« Yo no puedo menos de considerar que las corles á que nos referimos, 
cualquiera que sea la importancia qne merezcan en Europa , se han por
tado muy mal con España hasta el «lia. No es culpa nuestra qne exista ese 
resentimiento ; lo es suya y ha nacido de su conducía: mas son los auto
res de dicho resentimiento por la marcha que han seguido respecto á
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hiirslra Nación de uno ó dos años á esta parle. \o hablo de este particu
lar para inclinar el ánimo de! Estamento á tal ó cual resolución, sino solo 
con el objeto de que se seplíri los inolivos qu<‘ tuvimos para acordar h u c s - 
In; dictamen. Pero aun bajo el aspecto político . sea cual fuere la impor
tancia de esas cortes, para nosotros no es de tanta consideración como । ara otros. Adonde tenemos que dirigirla es á otros puntos , en razón de 
que ya nada leñemos en Klandes ni en Italia . y que solo liemos quedado 
rf ducidos á la Península, y algunos pocos establecimientos ullramarinos, 
restos tristes de nuestras antiguas dilatadas colonias. Respecto de la buena 
ai irmnia < inteligencia. creo que lo mismo pueden conservarla los en- 
l argados de Negocios <pu-los Ministros. No ignoro la diferencia que hay 
entre ambos, en cuanto á su categoría \ acceso , en las cortes á que se 
relien? e»tc debate y en las demás, y la diversa instrucción v esperiencia 
<pie debe suponerse cutre unos y otros; pero aunque admito esa regla 
g< ueraI, no asi la esccpcion . pues creo que para ciertos casos es menester 
enviar personas ad hoc . (pie puedan estar en disposición de llenar su ob
jeto. sea la categoría esta ó aquella : sobre lo cual pudiera citar ejemplos, 
no solo del estranjero, sino de nuestra misma España, pero no es del 
caso. He dicho (¡ue en <1 dictámen déla Comisión ha lenido grande in
fluencia la conducta de las corles de (¡ue se traía . respecto á nosotros, v 
lo repito. Estamos en el dia siendo victimas de cierta conducta (¡ue parece 
envolver en si el derecho de mezclarse en nuestros negocios interiores, 
derecho que no existe ni puede existir. ¿ Qué tienen <pie ver la Europa ni 
sus diversos Estados en la cuestión del ex-lnfanle? Nada seguramente; y 
es tanto mas estraña la conducta á (pie aludo . cuanto (]iic si hay algún 
medio de que puedan tener que ver con nosotros, es precisamente el mis
mo sistema que pretenden desconocer. Mas conveniente seria á sus dere
chos, si los tuviesen á la corona , el que recaiga en hembras, que el que 
se escluyan estas.

• La guerra de sucesión estuvo fundada en disputas sobre los derechos 
de las hembras ; disputas que seguramente no hubieran tenido lugar por 
esa llamada ley sálica. Dicha ley les cierra totalmente la puerta á todo de- 
i-echo, si alguno pudiesen alegar, para intervenir en nuestros negocios. 
Este es un hecho que hace mas eslraño el fenómeno que vemos eu tal 
conducta, fenómeno inesplicable. ¿Y por quién la tienen, y á favor de 
quién? Para sostener la causa de un Pretendiente que les cierra cabal
mente del todo la puerta á cualquiera intervención respecto de nosotros, 
como no fuese por medio de una guerra ó invasión. Por esto he dicho 
antes que hay algo de pasión en este asunto, y que eu mi concepto debe 
haberla ó manifestarse. Es bien cierto que los representantes de la Nación 
no deben tener pasiones , pero tampoco deben presehlai'se como autóma
tas que nada sientan, ni mauiíeslar una indiferencia , una impasibilidad 
estoica á los ultrajes hechos á su Nación.

«Hay además olía consideración , y es quecab dmente esas mismas tres 
cortes son , si no digo las únicas, por lo menos las que mas han dirigido 
toda su atención á oponerse á cuanto en España tiene el carácter de me
jora o reforma. Recórrase si no la historia desde 1808 acá , y se verá siem
pre esa conducta en ellas. Apenas ha aparecido en España alguu asomo 
de reforma de Gobiérno interior , al punto han manifestado su oposición 
á ella ; y solo cuando esta infeliz Patria dá un paso, un amago á m ‘¡orar 
sus instituciones, es cuando se muestran como tibias con diferentes pre- 
lestos, o como casi enemigas. mostrándose muy amigas cuando cesa ese 
amago, ese paso. He dicho los motivos de mi dictámen , sin que por eso 
pre|enda (pie ellos dirijan al Estamento sino solo que este los tenga en 
consideración. También debo añadir que á mi juicio el espíritu de con
ciliación que manifiesta el Gobierno, y (¡ue yo alabo sineeraineule , no 
allanara las dificultades: x (pie siempre estoy res])e<xo á estas platerías en 
(pie lo que la Nación pueda hacer por si. no tenga que agradecerlo á las i 
demás. Sin el reconocimiento de las potencias que rehúsan darle, puede ! 
asegurarse el éxito de la causa nacional. Estoy muy seguro de que los se- | 
ñores Secretarios del Despacho tienen estos mismos senlirnientos. Conozco 
sus principios, su delicadeza y pundonor. su patriotismo. y no me es i 
posible dudar de ello ; pero he creído deber manifestar al Estamento las ¡, 
razones (pie tuvimos para dar nuestro dictámer, sin que pretenda, repito, I 
(pie sea la base de su resolución »

El Sr. Secretario del Despacho (/-• Hatienda « En la cuestión que se ven- 
lila se han suscitado dos punios diferentes. El primero es la conveniencia. || 
utilidad ó economía que Labia en que fuesm á esas corles , caso de resta- | 
bheerse les relaciones, encargados de Negocios en vez de ministros. El ¡ 
segundo es las razones para <¡ue en esta medida deba tenerse presente la 
conducta de esas corles respecto á los asuntos internos de España. Me pa
rece que seria oportuno y del caso ceñimos á solo el primer punto, de
jando el segundo para otra ocasión que estuviese mas en su lugar: y lauto 
mas cuanto, coihb ha dicho y reconocido muy bien el Sr. Argüelíes. no 
debe entrar en las drscusiones sobre estos negocios legislativos nada (pu
se parezca á resentimiento ó pasión. Ahora, además, no se trata dv exa
minar la actitud que pueden tener esas cortes respecto á nosotros, sino 
solamente si cuando se vuelvan á nslablecer las relaciones ordinarias de 
amistad y buena inteligencia , hemos de hacerlo bajo este ú el otro pie , 
enviándoles agentes de tal ó cual (alegoría. Si entrásemos á resolver esta 
cuestión por motivos de resentimiento ó de conducta , no seria solo con 
ellas solas con quien tendríamos que hacer lo mismo; todas, hasta las 
(pie son amigas ahora como la Francia, la Inglaterra y los Estados-Uni
dos, han sido enemigos en otras ocasiones y á veces bastante encarniza
dos. Pero no es esta considencion la que debe influir para que vayan á 
una corte ministros, ó encabados, ó embajadores, sino la utilidad v 
conveniencia de que. sean 111.0 ú otro. La conducta de esas cortes no debe 
entrar en consideración ahera , sino cuando se tratase de ofensas hechas 
al decoro de la Nación, ei las que es justo entre el setilimienlo de dig
nidad qué ha manifestado el Sr. Preopinante.

• En cuanto á la conveniencia yulilidad de que sean ministros ó encar- 
gadosde Negocios , cree que lodos los Sres. Procuradores conocerán que 
especialmente en las pértes de que se habla en que domina mas la arislo- 
cracia . no puede el eivargado hacer lo que el Ministro, pues no tiene el 
acceso la n fácil. Añádese á esto que se requieren conocimientos y práctica ¡ 
en esos destinos; y si se ha de atender al mérito, mas probable es que los 
mas adelantados en Za cáiTera respectiva sean los que mas conocimientos 
tengan; porque si <1 favor ha prevalecido y no la equidad, lo mismo ha
bía sido para los 'ncargados que para los ministros, y entonces el mal 
era igual, pero siempre con la ventaja de la representación.

• hespectoá laeconomía , á mi entender en estas circunstancias es por 
donde debe concluirse, pues si el servicio público padece, lejos de ser 
ahorro no lo escausando grave perjuicio. Además en las cortes del Norte, 
como son casiesencialmente militares, no basta (pie vaya un simple di
plomático; conviene (pie vaya gente de aquella carrera; y para no hacer 
un papel desiirado. ha de buscarse quien tenga graduación superior como 
la de gencrrlcs. pues si no no podrían alternar en muchas ocasiones, y 
la Nación nerderia por una economía mal entendida.

, «ha concluido el Sr. Arguelles por decir (pie la condescendencia ó es
píritu de conciliación del Gobierno no conseguirá nada para allanarlas 
dificultades existentes. Esto parece suponer que el Gobierno ha llevado 
ese espíritu de conciliación hasta tener reprensibles condescendencias con 
esas curtes. El Gobierno no ha procedido de ese modo: no lia ido mas 
allá de lo que permite el decoro nacional. Ha dado los pasos oportunos y 
decentes, nada ñas: primero, amistosos y de buena armonía; después 
reclamaciones. Ptro no se afana en que se le reconozca ó no. ni mendiga 
ese reconocimiento Por lo tanto, yo creo que se está en el caso de exami
nar solo si es ó no conveniente al servicio lo que se propone.»

El Sr. IsUirit: «Mi opinión en esta materia es muy sencilla. Si las cor
tes de Berlin, Viem y S. Petersburgo no han reconocido nuestro Go
bierno. ó no han ciidado hasta este momento de nombrar ministros ó 
embajadores ó encardados que los representen en Madrid, ¿á qué han de 
ocuparse nuestro Gcbierno niel Estamento en enviar alli, ni tratar de eso 
los representantes déla España? Mientras el Gobierno no diga que tiene 
probabilidad de quesean nombrados por sus corles respectivas los referi
dos ministros, creo pie sea inútil lo que propone él Gobierno, c inútil 
también de todo piulo lo propuesto por la Comisión. No entraré , pues.

KL VAVOH
á Irilarde la conx'iiu'iicia t nlüidad de que. sean encargados de negocio* 

, o uiinislros residentes losque se havan de enriará dichascoríos. pues toda# 
i esas consideraciones di* si podrá ó no represi otar á la ^acion con el fausto 
, y decoro queso requiere, mas bien un Ministro que un encargado delego 

cios, de si tendrá ó no inas entrada ó acceso con los demás ministros r con 
los individuos del Gobierno etc., desaparecen á la vista de no ser llegado 

■ el caso de nombrarlos. Cuando las cortes citadas los nombren, entonces 
será el tiempo de nombrarlos nosotros también; antes no. Por lo demás, 
respecto á si el Estamento debe ó no manifestar su sentimiento por la 
conducta astual de dichas corles respecto á España, creo que bien puede 
ser disculpable esta manifestación , porque nos loca muy de cerca. Pero 
dejo las consideraciones que de esto nacen á la del Estamento, y me li
mito á decir que en mi opinión debe desaparecer del presupuesto este 
párrafo que discutimos, cómo enteramente inútil.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No voy á entrar en el 
fondo déla cuestión, sino sólamcnteá contestará una pregunta del señor 
Islúriz sobre por qué no enviando esas cortes sus ministros, hemos de 
pensar nosotros en hacerlo. Las corles ó gabinetes de Viena, Berlin y Pe- 
tersburgo no tienen gobierno representativo, y de consiguiente cuando 
llegue el caso de reconocer á la Re l x a  nuestra Señora, x envien ministros, 
embajadores ó los agentes que crean oportunos.no tienen que pedir sub
sidios para pagarlos. Pero no es asi con respecto á nosotros, porque el 
Gobierno no puede disponer de los fondos sin autorización de las Corles; 
y si en mayo ó junio sucede esto, no sabrá el Gobierno qué clase de agen
tes ha de enviar, ni de dónde ha de tomar dinero para pagarlos , á no aer 
que tome sobre si la responsabilidad Para no cargarse con ella se previene 
ahora.»

El Sr. Truebáz «La Comisión de Estado (pie Labia procedido con la 
mayor armonía en todos lo» puntos del presupuesto. se vió obligada á 
disentir en solo el deque se trata. Los individuos déla minoría fundamos 
nuestro voto en razones que iba yo á desenvolver : pero no lo haré , por
que ya se me ha quitado este trabajo de entre las manos , para decirlo asi, 
por los Síes. Secretarios del Despacho. En consecuencia me limitaré á 
hacer solo una nueva observación sobre la materia , sin entrar en la cues
tión de la utilidad ó ventajas que traiga el enviar tales ó cuales agentes di
plomáticos á las cortes espresadas. El Sr. decano de la Comisión , cón 
quien me unen lazos de amistad, y cuya opinión es para mi de mucho 
peso, hablando en la Comisión sobre este punto, manifestó precisamente 
las mismas idea* que ha espresado hoy. S. S. con un celo patrio y un ar
dor que no puedo menos de aplaudir , y de que se me hará la justicia de 
creer que yo también participo, declamó con elocuente entusiasmo cón
ica la conducta de las cortes de Berlin, Viena y S Petersburgo, en no 
haber reconocido á nuestra soberana la inocente Reina Doña Is a b e l  11. 
Seguramente la conducta de esas cortes debe ser altamente reprobada 
por todo hombre en cuyas venas corra sangre española; pero respetando 
como debo la opinión de S. S., me atreveré á decir que creo ha equivo
cado el verdadero punto de vista de la cuestión. Ha dicho S. S. que no de
bemos gratitud ni reconocimiento alguno á dichas corles. Cierto, yon 
este punto estamos de acuerdo, pues no solo no les debemos gratitud ni 
reconocimiento alguno, sino sentimientos muy diferentes: pero ño es esta 
la cuestión, sino tratar de si hemos de nombrar tales ó cuales agentes di
plomáticos cerca de ellas cuando las mismas reconozcan el trono de Is a b e l  II 
y nuestras actuales instituciones ; y esto no con la mira de agradarlas, sino 
atendiendo á nuestros intereses. Nosotros no tenemos que atenernos al 
brillo ó boato de Viena . por ejemplo, sino á lo que se debe España á sí 
misma. Nosotros no enviamos mi agente diplomático para dar su realce á 
la corle de Viena, sino para darlo á la nuestra ; y esto es preciso tenerlo 
presente para no hacer un papel desairado. Además, esta cuestión no debe

I considerarse solo relativameñle á la mera representación , sino también 
con respecto á la utilidad y conveniencia de la Nación. Yo pregunto á los 
Sres. Procuradores si creen que sea lo mismo un encargado de Negocios 
que un Ministro en esas cortes donde hay tanta etiqueta. Seguramente 
que no , pues el encargado de Negocios por el mero hecho de no tener 
credenciales no puede presentarse á los individuos del Gobierno como los 
demas del cuerpo diplomático. Asi que si nuestros agentes en dichas cor
tes tuviesen solo este carácter, los asuntos de España irían, por.decirlo 
asi, á remolque de los de otras naciones. Por otra parte . es preciso que 
no perdamos de vista que en el caso de que se restablezcan las relaeiones 
con esas corles , por lo mismo que han opuesto dificultades al efecto . la 
posición del agente que vaya á ellas debe ser embarazosa . y será preciso 
por tanto enviar hombres de conoeimientos v esperiencia cu los negocios: 
de consiguiente es forzoso que el carácter y recompensa sean análogos. Si 
se tratase de si convenia ó no que hubiese esos agentes, tal vez mi opiT 
nion estaría por la negativa; pero de haberlos es preciso que sean de la 
categoría competente. Por lo tanto me parece que debe aprobarse en esta 
parte lo propuesto por el Gobierno.»

A petición del Sr. Cuesta se preguntó si estaba el punto suficientemente 
discutido , y se decidió que sí.

Habiendo leído de nuevo el Sr. Secretario Caballero el párrafo relativo 
á Viena , S. Petersburgo y Berlin , hubo un ligero debate para volar sobre 
qué debía recaer la votación , quedando al fin aprobado lo siguiente : «En 
el caso que se restablezcan las relaciones diplomáticas con las cortos cita
das (Viena , Berlin , S. Petersburgo) el Estamento acuerda se envien mi
nistros residentes como propone el Gobierno.»

Después de acordada esta resolución se suscitó otro ligero debate sobre 
la cantidad condicional á que ascendería el gasto de este nombramiento 
propuesto , y al fin se aprobó por el Estamento fuese de i,o4o.ooo rs

Se leyó el tercer párrafo del presupuesto de Estado que decía : «Suel
dos y gastos de los agentes consulares i.oSa ooo rs • '

Habiéndose principiado á leer los pormenores de este ramo , tomó la 
palabra y dijo

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Para evitar una dilatada 
discusión . debo decir que el cuerpo consular ha sufrido ya reformas no
tables; y el Gobierno se propone aumentarlas, con lo cual cree conse
guirá grandes economías. En la actualidad los cónsules no tienen de sueldo 
mas que de 12 á 20.000 rs., como ya dije el otro dia, escepto el de Lon
dres . cuya importancia e6 bien conocida: que tiene 60.000. En Grecia 
en el Brasil y cu las regencias berberiscas , están unidos los consulados al 
encargado de Negocios, como también dije. Y respecto á vicecónsules, 
solo hay cuatro en Europa con mezquino sueldo.»

El Sr. isedo: «Yo creo que podrían suprimirse ó modificarse muchos 
consulados inútiles, como v. g. los de Oporto, Venecia, Palermo y otros.»

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Ya h'e insinuado que el Go
bierno se ocupa en reformar este punto En él se tratará así de la supre
sión de los consulados inútiles. como de la traslación de estos á los pun
tos donde sean ventajosos . y también del arreglo de la tarifa de derechos 
consulares. Respecto de Oporto, debo decir que no es inútil allí el con
sulado, tanto por el comercio, como por la posición política de aquella 
plaza respecto de nuestras provincias de Galicia. Debo decir también (y 
es un tributo al celo de los empleados en este ramo) que los cónsules, ade
más de los negocios mercantiles , están prestando señalados servicios á la 
causa de la Nación , eon sus avisos y conatos para evitar tramas y maqui
naciones en el estranjero ó sus efectos cu el pais; evitando de esta suerte, 
como va dije en otra ocasión , algunos dias de lulo á la Patria.»

El Sr. 'Prueba: «Yo quisiera se me aclarase una duda. Se dice que no 
hay mas que cuatro vicecónsules con 6eoo rs. ; y yo estoy en la inteligen
cia de que el de Lóndres tiene 12.000. Además yo quisiera que los vice
cónsules, no fuesen por el Gobierno, sino delegados ó suplentes de emplea- 1 
dos cónsul.» .

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «No hay realmente mas que i 
cuatro vicecónsules en Europa con un sueldo mezquino . y no pueden su- ! 
priuiirse por estar en punios interesantes. El de Bayona, por ejemplo, ha 
venido aquí por orden del Gobierno . y apenas se ha separado cuando el ■ 
cónsul ya reclama que no puede atender al Despacho de los asuntos, y : 
pide se le nombre vicecónsul.»

El Sr. Beldn : «Yo bien sé que las reformas no se hacen de una vez ; 
pero quisiera llamarla atención del Estamento sóbrelos cónsules para lo
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sucesivo. Es seguro que de sueldo no liem n mas que de 12 á :10.00o rea- 
les: pero además cubran los d<-v'chos . \ ha) cónsules quo salí u por ido 
o i!io 000 rs. Las larifas son diversas en caria puerto . y es preciso regú- 

■ larizarlas para evitar trabas y entorpecimientos al comercio.»
, El Sr. berree : «Las observaciones que iba á hacer se han desvanecido 
1 en partí' con lo dicho por el Sr. Secretario del Despacho acerca de estarse 
. li afando del arreglo de consulados. Yo ipiisiera que se rtñnédiasen en ese 
| arreglo las grandes arbitrariedades que cometen los cónsules . v que se re

cogiesen lodos los datos para hacerlo como es debido, pues tales arbitra- 
nedades ceden en perjuicio notable del comercio.»

El Sr. Pal inca : «Me ha prevenido en gran parle el Sr. Ferrer ; y con 
respecto á las regencias berberiscas añadiré (pie en aquejlos puntos'pue
den reducirse notablemente los sueldos , pues si en otras parles no es po
sible vivir, por decirlo asi, con 18 ó 20.000 rs. . cu ellas esto basta, á 
pesar del destierro y aislamiento en que hay que estar, para vivir, no solo 
eon comodidad, sino hasta con lujo.»

Ei Sr. Islúriz manifestó que desearía saber las bases que el Gobierno 
pensaba adoptar acerca del número y distribución de los agentes consu
lares: esposo la necesidad que habla de un arreglo muy severo en órden 
á tai ilas y olios derechos que so exigian por los mismos : y fue de opi
nión que del conocimiento preliminar de estos debían [lariir las asig
naciones que se señalasen. Citó en corroboración de su idea . que por lo 
que había obsenado durante diez años, y por noticias fidedignas que 
había adquirido, el consulado de la plaza de Lóndres, dotado en 60.000 
reales, ningún año bajaba con sus obvenciones de 2000 libras esterli
nas, que son 200.000 rs. poco masó ménos.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Tal vez por la distancia no 
habré oido bien al Sr. Islúriz ; pero me parece que S. S. ha tocado dos 
puntos, a que tengo ya contestado. En cuanto al de dos puntos en que 
deba haber ó no cónsules, es necesario que el Gobierno lo examine con 
la debida detención, la este ha suprimido alguno, como el de París; y 
conforme vaya viendo lo que conviene, irá haciendo reformas, porque 
es cierto (pie las circunstancias de algunas plazas do comercio han va
riado. El cónsul de lenecía , por ejemplo, pádrá ser inútil; pero esta 
medida es esencialmente gubernativa, y el Ministerio no puede proceder 
á ella, ni á ninguna otra de la misma clase, sin tener antes todos los 
datos necesarios.

• Respecto á las tarifas, podrá haber abusos; pero para satisfacción 
del Estamento dedo decir que se está instruyendo acerca del particular 
un espediente, que se están recogiendo noticias . y que se ha mandado 
á cada cónsul que remita copia de las tarifas de los derechos que cobre, 
y saque y remita nota del producto anual calculado por un quinquenio; 
espresando en la razón que den en (¡ué órdenes. CÓslumbrév ó estilos se 
fundan , para exigir cualquiera clase de observaciones.»

El Sr. marqués de Torremejia; «La Comisión no puede menos de ha
cer presente , al ver el giro que ha lomado esta discusión, que varios 
de los poriiieuores á que ha descendido en sus propuestas, no han me
recido la consideración del Estamento. Se lia tocado accidentalmente 
está ú otra cosa de las que indica, pero nada mas. Creyéndolas de al
guna utilidad, ha indicado varias medidas, no tanto de economía, 
como de órden . ¡hedidas previas de que no se ha hecho mérito alguno ; 
y por consiguiente tanto valdría el que retirase esta parte de su dictámen. 
En ella entre otras cosas, había soim-Lido á la consideración del Esta
mento la necesidad de que se formase una tarifa , tomando por base un 
quinquenio . con el objeto de que este trabajo pudiese servir eu la legis
latura inmediata para el arreglo de este ramo del presupuesto; pero no 
insistirá en ello, puesto que no ha merecido ni aun el pouersc á votación 
del Estamento.»

El Sr. Vicepresidente: «La mesa mo  ha podido menos de poner á vo
tación con arreglo á la práctica la propuesta del Gobierno. Cuanto la 
Comisión manifiesta en su dictámen ha servido y sirve para la ilustración 
de los Sres. Procuradores; y además en caso de no aprobarse las pro
puestas del Gobierno, se podrá tomar en consideración, según costum
bre, el dictámen de la Comisión •

'(Se concluirá.)

BARCELONA.
Crítica situación es la del escritor que en tiempos de parcialida

des y lunatismos, sin apoyarse en partido alguno , se atreve á de
cir la verdad. Como la influencia de los bandos políticos no solose 
estiende á sus especiales prosélitos , simia muchos que por espíritu 
de moda los veneran y por ignorancia los siguen, ¿cuál no será la 
Satisfacción del que alcanza el peso de estos inconvenientes al ad
vertir que personas de publico prestigio manifiestan en materias 
delicadas un dictámen correspondiente al suyo? ¿Cual no será su 
satisfacción si por desinteresado y justo le ha valido este'dictámen 
las acusaciones de los que solo ven la salvación de la Patria en el 
triunfo de una parcialidad funesta?

Sin embargo de que bendecimos la generosidad de una Re in a  á 
cuya clemencia debemos los Españoles nuestra reforma política , 
no tratamos de disminuir el escándalo de las ocurrencias del 18 de 
Enero. Bien que desaprobasen con su natural intolerancia los par
tidos el espíritu de justicia que nos indujo á fallar en semejante 
causa; nosotros, sin solicitar otros apoyos que los de la verdad y 
la conciencia, desenvolvimos nuestra idea demostrando los perjui
cios que podo traer al órden aquel malhadado ejemplo. Hemos 
manifestado además que algunos periódicos de la oposición anda
ban de acuerdo con nosotros en la calificación del alboroto, y 
ahora nos cabe la complacencia de ver que lo califica de igual suer
te el ilustre general á quien ha confiado el Gobierno el importan
te encargo de destruir á los rebeldes de Navarra. Veáse en prueba 
la alocución que dirige á los pueblos y ejércitos de su mando con 
motivo de la indisciplina que tuvo lugar en la casa de Correos. Es
te rasgo de saludable energía nos recuerda la que mostró eu iSaS 
salvandoá esta población con su arrojo y su presencia de ánimo de 
un desenfrenado rnotin.

Después de copiar la Real órden de 18 de enero, manifiesta su 
sentir en estos términos :

«[.oque me apresuro á poner en conocimiento del público 
y del ejército que tengo el honor de mandar, á fin de que no 
se dejen alucinar por otras noticias exageradas que los ene
migos del trono y de nuestras libertades patrias quieran ha
cer circular entre los incautos. A estas horas habrán ya pa
gado la pena merecida los autores de semejantes escándalos, 
eu satisfacción de la vindicta pública, y yo encargado de 
destruir nuestros enemigos de todas clases en los países que 
están bajo mi autoridad, prevengo que todo aquel que se 
atreviere á fomentar el mas leve motivo de desorden , por 
cualquier estilo que sea, será en el acto pasado por las armas 
sea uno ó muchos los que lo hubiesen intentado ; y que á 
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este efecto doy orden á todos los generales de división, ge- 
fes de brigada, comandantes de fuertes, y de cualquiera 
trozo de tropa, para que ejecuten lo propio en los puntos 
en que se encuentren, sin consideración á personas ni 
categorías. Y por último, que en todo pueblo , en el cual 
se altere la tranquilidad pública bajo de cualquiera pretexto 
sean igualmente pasados por las armas todos los que se en
cuentren fuera de sus casas, con tal de que no sean las au
toridades y personas á quienes está confiado el manteni
miento del orden. Pamplona 23 de enero de i835. — Mina.

Copia del contrato firmado por D. Carlos en favor de sir Mauricio 
de Haber, sacada de la escritura original depositada en casa de 
los Sres. Delepel y Labochcre bampteros en : Amsterdam ( i ).

Entre los abajo firmados.... D. Manuel..,, y el Sr. barón Mauricio de 
Haber se ha convenido lo que sigue :

Don Manuel.... autorizado con poderes especiales por S. M. G. con 
fecha de este día, cuyo original queda aquí agregado, ha creído que en 
la actual situación de S. M. , es indispensable y urgente acudir á los gas
tos estraordinarios que necesita , en cuya consecuencia ha propuesto el 
Sr. de Haber la negociación en favor del gobierno de S. M. de un em
préstito del valor nominal de cinco millones de libras esterlinas ; y el 
Sr. de Haber se ha prestado á encargarse de dicha negociación bajo las 
condiciones siguientes. .

Art. i.® El capital del empréstito es de cinco millones de libras estet. 
linas al cambio de 15 francos por libra.

Ciento veinte y cinco millones de francos, valor nominal dividido en 
is.Soo obligaciones de 10.000 francos, ó en ia5.ooo de 1000 francos 
cada una.

Art. a.® La entrega del empréstito sé hará de mes en mes por dozavas 
partes. La primera entrega se hará en Paris ó en Lóndres al encargado 
del rey en cambio de la obligación general y original del gobierno de 
S. M., y de la entrega de un dozavo de las obligaciones. Las restantes se 
pagarán en Paris ó Londres, al referido encargado del rey, en cambio 
de las obligaciones correspondientes, á los precios que se estipulará mas 
ahajo.

Los pagos se harán en Paris ó Lóndres á voluntad del contratante.
Art. 3.® Las entregas podrán hacerse én oro ó plata, y el contratante 

tendrá siempre el derecho de entregar metálico coii preferencia á efectos 
de comercio ; y en este caso los pesos fuertes y las onzas se le abonarán 
según el curso de Paris ó Lóndres. Para esto el Sr. barón Mauricio de 
Haber, queda autorizado para hacer acunar fuera de España monedas 
de oro y plata , con el busto de S. M. Cárlos V, hasta la cantidad del 
presente empréstito, á la misma ley y peso que las que corren en Es
paña, cuya operación será enteramente de cuenta del Sr. de Haber.

(i) Véase el Kapor número a8, página 5. ■

EL VAPOH.
Art. 4-e En cambio de la entrega del primer dozavo el encargado del 

rey entregará las obligaciones arriba mencionadas. Las formalidades para 
esta entrega y para el modelo de dichas obligaciones se arreglará de co
mún acuerdo entre el encargado del rey y el contratante.

Art. 5.® El contratante está autorizado para adelantar en todo ó en 
parte los términos del presente empréstito, y en este caso se le concederá 
un descuento de 5 por loo al año sobre los pagos adelantados.

Art. 6.® El empréstito tendrá un interés de 5 por roo pagadero por 
semestre, siendo el i.® el de diciembre de 1854 y asi consecutivamente 
de seis en seis meses.

Art. 7.0 El capital del empréstito quedará amortizado en el espacio 
de 20 años por parles iguales, año por año empezando en el 1.® de junio 
de 1855.

Con este objeto las obligaciones se dividirán en 20 series, de las cuales 
se sacará á suerte una todos los años el 1." de mayo y reembolsará á la 
par en París el 1.® del siguiente junio. Después de cada sorteo, que se 
efectuará de la misma manera que el del empréstito contratado en 1823 
por el gobierno español, las obligaciones amortizadas serán tachadas, 
anuladas y entregadas al ministro de Hacienda , ó al encargado del rey, 

, y se entregará al banquero contratante una certificación auténtica de la 
suma de las obligaolones amortizadas de esta manera.

Art. 8.® Los intereses pagaderos á los portadores de las espresadas 
obligaciones , y de la amortización de las sérics , se satisfarán en París, 
Lóndres ó Amsterdam por mediaciones del contratante y de común 
acuerdo con el encargado español, y se abonará á los banqueros por sus 
diversas operdeiones una comisión de 1 por 100 poV la cantidad de los 
dividendos pagados , y por la de las obligaciones amortizadas.

Art. g.° Se concede al contratante sobre la totalidad del empréstito y 
sobre su valor nominal una comisión de 5 por 100 por una vez. El total 
de esta comisión se abonará inmediatamente después de la primera en
trega , y se le suministrará en obbgaoioncs del mismo empréstito al curso 
espresado en el art. 12.

Art. lo. El contratante retendrá sobre las cantidades pagaderas los 
gastos de impresión de las obligaciones y demas gastos estraordinarios, 
corretaje etc. que ocasionará la presente negociación ; el lodo según se 
arregle con el encargado español.

Art. 11. El contratante está autorizado para i-blener en cada entrega 
una cantidad suficiente á fin de hacer frente á los intereses de un año, 
respectivos á esta entrega : retendrá además un 5 por 100 para hacer el 
reintegro de la primera série, cuyo sorteo se verificará el 1.° de mayo 
de 1855.

Art, 1^. El precio del presente empréstito queda fijado á 5o francos 
por 100 francos de capital nominal, ó 5o libras esterlinas por ciento 
de capital nominal: por manera que no podrá negociarse partida alguna 
á precio mas bajo á no ser con el consentimiento de S. M. C.

En caso de que el contratante vendiara las obligaciones á un precio 
mayor que el indicado arriba, el esceso se considerará como un premio 

' sobre el precio establecido, y pertenecerá al gobierno y al Sr barón de 
Haber, y por iguales parles y en este caso el presente empréstito re cou- 

I siderará como empréstito en comisión.

Art. 13. Para garantía del "presente empréstito S. M. hipoteca todas 
les rentas de su reino, hasta la cantidad necesaria para el pago de los 
intereses.

Art. 14- No hará el gobierno de S. M. ningún otro empréstito hasta la 
emisión total del presente , y en el caso de que en adelante conviniese al 
gobierno español contratar otro nuevo, se dará siempre la preferencia, 
en igualdad , al señor barón de Haber.

Art. 15. Los banqueros del presente empréstito se titularán banqueros 
de S. M. G. , y encargados de negocios de banca y comercio del gobierno 
español.

Art. 16. El contratante señor de Haber podrá encargar la ejecución 
del presente tratado á una casa de comercio, cuya casa ocupará inme
diatamente el lugar de dicho contratante sin que para eso necesité de 
ninguna aprobación del gobierno español, y bajo la única condición , 
que la espresadá casa ejecutará fielmente las cláusulas y condiciones del 
presente tratado.

El contratante podrá estipular con dicha casa sustituida que él mismo 
quedará únicamente responsable al gobierno de S. M. Por el aprecio 
particular con que el gobierno de S. M. honra al señor barón de Haber, 
S. M. declara contentarse con dicha responsabilidad, no quedando la 
casa sustiluida , obligada á cosa alguna , sino con respecto á dicho con
trato y al público sin que por parte del gobierno de S. M. se necesite 
otra aprobación ó ralificaciou que las que se dan en este tratado.

Art. 17. Para apresurar la ejecución de la presente operación el con
tratante, ó la casa sustituida, está autorizada á librar certificados de 
obligación, y en este caso serán cambiados con obligaciones originales 
lo mas presto que fuera posible.

Art 18 El señor de Haber está autorizado para sacar de las primeras 
entregas las cantidades empleadas en suministros de todas especies que 
se hayan proporcionado úse proporcionaren al gobierno español, cuyo 
empleo quedé justificado.

Art. 19. Para facilitar mas y dar mayores garantías á los portadores 
de las obligaciones, Serán recibidas á la par desde 1*. de julio de 1854 
en pago de la mitad dé los derechos de aduanas.

Art. 20. El producto del presente empréstito, será empleado en las 
operaciones de tierra y mar. S. M. nombrará desde luego un comisario 
con los poderes mas ámplios para recibir los fondos y mandar y aprobar 
su empleo, quedará igualmente autorizado para firmar ó hacer firmar 
las obligaciones, para dar recibos y finiquitos de descargos, aprobarlas 
cuentas, y en fin, para hacer todo lo qne constituye un verdadero re
presentante del gobierno español.

Art. 21. De los pagos que habrán de hacerse al contratante ó la casa 
sustituida retendrá 10 por 100 sobre el valor nominal para un gasto par
ticular cuyo objeto secreto debe saberlo solo el mismo rey y el señor 
barón de Haber.

Art. 22. Si por circunstancias imprevistas S. M. G. juzgase convenien
te hacer cesar la negociación aates de la emisión total de las obligaciones, 
podrá hacerlo, y para este caso el contratante renuncia á todas las demas 
utilidades, á escepcion de la comisión que sobre la totalidad del emprés
tito se le concede en el artículo 9.

Porsmoulh i4dejunio de 1854, por duplicado : — Aprobada esta es
critura.— Firmada: Mauricio de Haber.—Aprobada esta escritura. — 
Firmada: Manuel.....

Ratifico y apruebo el contenido de esta contrata : á bordo del buque 
inglés el Donegal en la rada de Porsmoulh junio 15 de 1854- — Firmado : 
Yo el Rey.

GACETIN.
EFEMERIDES. -

Dia a d«febrero.
Año 1660. Muerte de Gailon (Juan-Bautista 

de Francia) , duque de Orleans. —1797. Capitu
lación de Mantua filtre el feldriiiariscál Wur- 
ner y Bonaparte, general de la república fran
cesa.— iSaí. Tratado de amistad, de navegación 
y de comercio entre Inglaterra y la Repúbíicade 
las provincias-unidas de la Plata.

ARLEQUINADA.
Copiamos de la Abeja la siguiente letrilla :

¡Alerta que graznan cuervos... 
Crac, crac, crac...

Y sus graznidos protervos
Anuncian á Polignac !

No vea yo de los rusos 
El «olbac,

Ni que altere nuestros usos
Algún nuevo Polignac.

No olvidemos el Congreso 
De Leybac ,

Que está oscuro y huele á queso , 
Y no duerme Polignac.

¡ Tanto deplorar tu yugo , 
Martignac !..

¿ Quién te sucedió? Un verdugo :
El déspota Polignac.

Dictar leyes á balazos , 
El Vivac ,

Es querer abrir los brazos
Al principe Polignac.

Quien tu muerte ve sin saña.,
f ; Canterac!

Viera con gozo en España
Los suizos de Polignac.

Y no es beber una copa 
De cogyac

El desterrar de la Europa
El astro de Polignac.

Ni es cosa de que imitemos 
A Isaac.

No señor : nada de estremos :
Ni Danton ni Polignac.

No hay en España ningún 
Almánac

Que mande rezar á un.;, 
Santo como Polignac.

No me hará feliy Volney 
Ni D’ Holbac ;

Pero aun menos ese Rey 
Por quien llora Polignac.

Sea yo dueño absoluto 
De mi frac , 

Y adoraré el Estatuto 
Cual detesto á Polignac.

Y cuando esté yo en un baile 
Con el Clac ,

Ni griten : ¡al fraile, al fraile ! 
Ni me haga el bu Polignac. — B.

NOTICIAS MERCANTILES.

Escriben de Havre, en 17 de enero :
Se han vendido hoy 1100 balas algodón de Geor

gia sus precios siguen estacionarios. Las 15 cajas 
de añil que se han vendido lo han sido con 5o c. 
de aumento sobre los precios de junio. Las gomas 
están de alta.

Nuestras existencias de algodones son de 40.000 
balas, inclusos dos cargamentos llegados en este dia.

He aquí el curso de las mercaderías de Támpico 
en 8 de noviembre.

Aguardiente de Burdeos, de 28 á 5o ps. fs. el 
barril ; vino tinto, buena calidad, de 18 á 22 ps. fs.

Azúcar mejicano blanco, de 5 á 5 fr. 5o c. la ar
roba; café, de 28 á 3o ps. fs. el quintal; arroz, de 5 
á 55 ps. fs. la arroba ; zarzaparrilla de 5 á-9 el quin
tal.

Nueva-York 24 de diciembre.
Las ventas de algodones en lós últimos 8 días han 

sido muy sostenidas. Una baja de | á 1 c. en los pre
cios , y de | id. en el flete para Liverpool, ha contri
buido principalmente en dichas compras , que se 
dirigen casi todas á dicha plaza. También ha salido 
alguna espedicion para el Havre. El paquebote lleva 
unas 700 balas pagaderas de 15 J á 1G c. Quédenos 
una existencia de 15,000 balas.

En Charlüston manteníanse los precios de 15 á 
17 c.

En Mobile y Nueva-Orlenns, con fecha del 10, se 
hacían pocos negocios aunque se aguardaba de un 
momento á otro subida, siguiendo en la primera 
plaza de 16 á 17^ c., y en la segunda hasta 19.

En todos los puertos del Sur estaban casi suspen
didas las cspediciones para Francia.'

Continúa hablándose todavía de una grande reduc
ción en la cosecha de los estados del Atlántico. Por 
otra parle, las esportaciones del golfo ascendían á 
75o.ooo balas. No es posible tenar todavía datos fi

jos sobre qué pueda contarse. Creemos sin embargo 
que el total de la cosecha no pasará de 25 á 3o.000 
balas á la del año último.

Mañana martes á las once de ella se consinim- 
rá la subasta de los solares enagenables para for
mar la nueva plaza del Real Palacio , conforme 
está anunciado , lo que de orden de 8. E. se re
cuerda al público. —Francisco Soler.

Un profesor de Malernálicas puras que las ha en
señado algunos años en Madrid, y en oirás partes; 
ha determinado abrir un curso de ellas, de las siete 
y media á las nueve por la mañana insiguiendo el 
autor Vallejo ó Lacroix, á elección de los discípu
los, que no pasarán de ocho. También abrirá un 
curso de Aritmética mercantil por el Poy de las diez 
y media á las doce por la mañana y no se admitirán 
sino nueve discípulos. Asimismo empezará un curso 
de Geometría práctica por varas , de seis á siete por 
la noche y no se admitirán mas de diez discípulos. 
El primero de febrero empezará por un método mo
derno elegante y conciso , de modo que los que gus- I 
ten aprender, con una mediana aplicación podrán 
salir perfectamente instruidos. Se advierte que para 
las matemáticas es preciso que sepan las cuatro re
glas simples. El pesador del peso de la paja de delan
te Atarazanas informará de la habitación del profe
sor y horas que se le hallará en casa.

LIBROS.
Nuevo lunario perpéluo publicado por primera 

vez en 1854 por Francisco Roca : librito útil á toda 
clase de personas, especialmente para los labradores 
y otros que se dedican al cultivo de las tierras. Con
tiene además unas nociones de geografía, astrono
mía y física, con un tratado muy interesante sobre 
las operaciones que debe practicar el agricultor en 
cada mes del año : las plantas y flores que debe 
sembrar : los árboles que ha de plantar , podar, 
ingertar etc. con otras curiosidades relativas á la 
agronomía ; y finalmente la descripción de Espa
ña ; la particular de Cataluña, Madrid, Barcelo
na ; y la de las célebres ciudades de Jcrusalen y Ro
ma; escrito en calalau para la mas cabal inteligencia 
de los labradores, un tomo en 8®. de buen papel y 
hermosa edición; precio 6 reales á la rústica inglesa 
y á 9 en pasta. Se vende en Barcelona en la librería 
de Ribas, plaza de san Jaime : en la de Saurí, calle 
Ancha, y en la de Oliveres en lá de Escudellers. A 
los mismos precios se hallan también de venta en la 
provincia en las librerías siguientes :

Mataró, en la de Abadal. Manresa, Trullas. Gero
na , Figaró, y en la de Grasses. Figueras , Matas. 
Vich, Valls, Puigccrdá, Abadal. Tolarn, Pcriu. Olot, 
Doulrem. Vilanova , Pina. Tarragona , Ferrcr. Cer- 
vera , Casanovas. Lérida, Buxó. Tortosa, Oliveres, 
y en la de Miró. Igualada , Abadal. Y en Reas en la 
de Roca.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embnrcacionen entradas en el dia de ayer.

Mercantes Españolas De Bufriana en 3 dias 
el laúd S. Antonio de i3 toneladas, su patrón 
Vicente Dosdá, con maíz y centeno. De Málaga, 
Aguilas y Mzzarron en 17 dias el laúd Concep
ción de 32 toneladas, su patrón Sebastian Rive
ra, con trigo, cebada y fierro. De Valencia en 
2 días el laúd ’.a Carolina de 19 toneladas, su 
patrón Jo-.e Aguirre, con arroz, trigo y otros gé
neros. De Sevilk y Almería én 10 dias el laúd 
S. Telmo de 3o toneladas, su patrón Jaime Pa- 
gés, con aceite, lan y otros géneros. De Burria- 
na en 3 dias el laúd S. José de veinte y tres to
neladas, su patrón Miguel Rodríguez, con maíz 
y trigo. De Altea en cinco dias el laúd Vir
gen de los Dolores de 20 toneladas, su patrón 
Joaquín Rubíes , con algarrobas, higos y pasas. 
De Bcnidorme, en 7 diis, el laúd San Rafael, de 
26 toneladas, su patroa José Antonio Serraba , 
con algarrobas. De Villajoyosa y Tarragona, en 8 
dias , el laúd Virgen del Carmen , de 4o tonela
das , su patrón Matías Zaragoza , con espartería. 
De la Coruña v Villanueva de Pórtiman, en 42 
dias, el laúd Virgen de la Mar , de 56 toneladas, 
su patrón Silvestre EAaper ¡ con trigo á la or
den. De Cádiz y Villanueva, en 14 dias, el laúd 
San Pedro, de 4» toneladas, su patrón Gabriel 
Melis, con trigo. De Ibiza , en 5 días, la poll
era Santa Isabel, de 160 tonehdas , su patrón 
Antoeio Colomar, c >n espartería y otros géne
ros á D. Domingo Miralles. De 'a Habana , en 
55 dias, el bergantín San Francisco de Paula de 
a3o toneladas, su capitán D. Frtncisco Sust, 
con azúcar , palo, cueros y otros géneros á va
rios. De Valencia, Burriana y Tarragona, en 13 
dias, el laúd Virgen del Carmen , de28 tonela
das, su patrón Vicente Selma, con trigo.

Además 3 buques para la costa de esta Pro
vincia, con vino, trigo y madera.

Divcrsiüius públicas.
Te a t r o . — La Conjuración de Fenecía. 

A las 3 y media.
Y á las 7 II Barbiere di Siinglia^ ópera 

bufia en dos actos.

Bailes públicos — Hoy lo habrá en el sa
lón de la Real Casa Lonja, se empezará á 
las 8.— Entrada 8 rs. vn.

Plaza de Toros.
Hoy la compañía de eqiitacion ejecutará 

la misma función de ayer. A las 3
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